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DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DE CARÁCTER LEGAL, ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO 

CUYA FALTA DE PRESENTACIÓN O DEFICIENCIA DARÁ LUGAR A LA DESCALIFICACIÓN 
DEL CONCURSANTE  

 
El listado que se inserta a continuación es únicamente enunciativo, con la finalidad de que la 

convocante pueda verificar con celeridad la documentación de los licitantes 
 

Los licitantes deberán cumplir a cabalidad con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la convocatoria, TAL COMO SE DETALLAN EN EL CUERPO DE LAS BASES 

 

CUMPLE NO CUMPLE 

6. REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES   

6 A) Recibo de pago de Bases de la Licitación pública nacional no. Metrobús/LPN/001/2021 con sello 
y firma de tesorería   

6 B) Acta constitutiva de la empresa y en su caso, sus modificaciones, debidamente protocolizadas e 
inscritas en el RPPC   

6 C) Poder notarial otorgado ante fedatario público que contenga facultades para actos de dominio 
y/o administración, o especial para participar en licitaciones públicas   

6 D) Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal cuya fecha de emisión no sea 
mayor a tres meses directamente emitida del portal del SAT.    

6 E) Identificación oficial vigente del apoderado y/o Representante Legal de la empresa (Credencial 
para votar, cédula profesional, pasaporte, cartilla del servicio militar liberada)   

6 G) 
Declaración anual de impuestos de ISR e IVA 2019 y provisionales de los meses de enero a 
noviembre de 2020, debidamente acreditadas con el sello de la institución bancaria (original y 
copia para cotejo) 

  

6 H) 
Registro ante el IMSS, caratulas de pago, así como la primera y última página de la 
determinación de cuotas en la que aparezca el total a pagar, por todos los pagos 
correspondientes al ejercicio 2020 (ene-dic) - acred. Trabajadores suficientes bimestres 5 y 6 

  

6 I) 
Opinión positiva de cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social y 
la relación del personal asegurado, con fecha no mayor a un mes de antelación a la fecha de 
este procedimiento 
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CUMPLE NO CUMPLE 

6 J) Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores, emitida por la Oficialía Mayor de la Ciudad 
de México   

6 K) 

Escrito que contenga como mínimo los siguientes datos del participante: 
Nombre Denominación o razón social, 
Dirección, 
RFC, 
Teléfono, 
Domicilio en la Ciudad de México y  
Nombre del Representante Legal o apoderado legal; 
Deberá estar firmado por el Representante Legal. 

  

6 L) Currículo del Licitante firmado por el Representante Legal, en el cual demuestre su capacidad y 
experiencia en la prestación de los servicios objeto de esta Licitación   

6 M) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal, 
manifestando, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que dicho poder no le ha sido revocado, 
modificado o limitado en forma parcial o total. 

  

6 N) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmada por el Representante Legal en 
el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad” que conoce y acepta el contenido de las 
presentes Bases y sus anexos, así como de los acuerdos derivados de la Junta de Aclaración a 
las Bases de la presente Licitación Pública Nacional. 

  

6 O) 

Escrito en papel membretado debidamente firmado por el Representante Legal de la empresa 
que contenga la declaración “Bajo Protesta de Decir Verdad” que conoce el contenido y alcance 
legal de los artículos 39 y 39 bis de la LADF, así como del artículo 49 fracción XV de la LRACDMX 
y que no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes, ni 
inhabilitado o sancionado  

  

6 P) 
 Escrito en papel membretado “Bajo Protesta de Decir Verdad” debidamente firmado por el 
Representante Legal, en donde exprese que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés.  

  

6 Q) 

Escrito en papel membretado de la empresa en el que manifieste, “Bajo Protesta de Decir 
Verdad”, que en caso de resultar ganador, libera al organismo de cualquier responsabilidad con 
relación al personal que ocupe para dar cumplimiento a los servicios objeto del contrato, y que 
acepta ser único patrón y consecuentemente responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social 

  

6 R) 

Carta de manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad” debidamente firmada por el 
Representante Legal del participante de Manifestación de no conflicto de Intereses, señalando 
que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus 
procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, no tienen, no van a tener 
en el siguiente año o no han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, 
familiar o de negocios con las personas servidoras públicas  
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6 S) 
Escrito en papel membretado “Bajo Protesta de Decir Verdad” debidamente firmado por el 
Representante Legal, en donde exprese si la razón social se encuentra actualmente o ha sido 
sancionado por la SFP o la Secretaría de Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de 
México.  

  

6 T) 
Carta debidamente firmada por el Representante Legal, en la que “Bajo Protesta de Decir 
Verdad”, establezca el compromiso de integridad, manifestando que la empresa que representa 
por si misma o a través de interpósita persona, se compromete a no incurrir en prácticas no 
éticas o ilegales durante el procedimiento de Licitación pública 

  

6 U) 
Carta debidamente firmada por el Representante Legal, en la que “Bajo Protesta de Decir 
Verdad”, se comprometa a que representantes y empleados que participen en la Licitación se 
conducirán con respeto y se abstendrán de incurrir en prácticas no éticas o ilegales, actos de 
soborno, cohecho o corrupción. 

  

6 V) 
Promoción o escrito de conformidad al Anexo 3 en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir 
Verdad” que han cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales previstas por el propio 
Código Fiscal de la Ciudad de México, correspondiente a sus últimos cinco ejercicios fiscales 

  

6 T) 

Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal en 
el que manifieste que en caso de resultar adjudicado deberá presentar previo a la firma del 
contrato la Constancia de Adeudo de los últimos cinco años de las contribuciones, en lo que le 
resulte aplicable, de los siguientes impuestos: predial, tenencia o uso de vehículos, adquisición 
de inmuebles, por la prestación de servicios de hospedaje, sobre nóminas y derechos por 
suministro de agua expedida por el SAT que le corresponda 

  

14. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR Y ENTREGAR LAS PROPUESTAS Y GARANTÍAS CUMPLE NO CUMPLE 

14.1 A) 
La descripción del servicio ofertado en papel membretado de la empresa, de conformidad con lo 
señalado en el Anexo 1 de estas Bases, indicando la marca, los materiales, maquinaria y equipo a 
utilizar en la limpieza general y profunda de las partidas 1, 2, 3, 4 y 5 señaladas en el punto número 
7 de estas Bases de Licitación 

  

14.1 B) 
Presentar el horario de alimentación del personal de cada turno desglosado por estación, 
considerando que no podrá exceder de las 9 a las 11 hrs. para el turno matutino y de las 17 a las 19 
horas para el turno vespertino intercalando los horarios. 

  

14.1 D) Presentar debidamente requisitados los formatos solicitados en el punto denominado Aplicación de 
sanciones del Anexo 1 de las especificaciones técnicas.   

14.1 E) Presentar la documentación solicitada en el punto denominado “Consideraciones Generales del 
Servicio” del Anexo 1 de las Bases de Licitación.   
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14.1 F) 
Presentación de los catálogos y folletos del equipo con el que se realizarían las actividades 
contempladas en el Anexo 1 de las Bases, donde se detallen las características técnicas y 
especificaciones de estos. 

  

14.1 G) Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal en el que 
manifieste su aceptación que se ajustará a las actividades indicadas en el Anexo 1.   

14.1 H) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal en el que 
manifieste su aceptación a la frecuencia de los servicios integrales de limpieza general y 
profunda de las partidas establecidas en Anexo 1 de estas Bases. 

  

14.1 I) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal, en el que 
manifieste en una relación detallada la cantidad mensual de los equipos, material, enceres, 
utensilios o productos que suministrarán para la prestación de servicios, los cuales deberán ser de 
probada calidad, debiendo citar la marca y presentación de los mismos. 

  

14.1 J) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal, en el que 
manifieste que en caso de resultar ganador se compromete a proporcionar el equipo de comunicación 
adecuado para atender y cumplir debidamente con las obligaciones derivadas de estas Bases y del 
contrato que se formalice, de acuerdo con lo establecido en las Bases de Licitación y Anexo 1. 

  

14.1 K) 

Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal en el que 
manifieste que todos los gastos de insumos, maquinaria, equipos y herramientas y utensilios que 
el prestador del servicio utilice para cumplir con los trabajos, objeto de estas Bases, corren por su 
cuenta, por lo que no tendrá derecho de reclamar al Organismo ningún pago adicional por este 
concepto. 

  

14.1 L) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal en el que 
manifieste su conformidad de que la DEAF, pueda en todo momento supervisar, los servicios que 
proporcione el prestador del servicio, con el objeto de verificar el cumplimiento y la calidad de los 
servicios solicitados. 

  

14.1 M) 

Los participantes presentarán escrito debidamente firmado por el Representante Legal, en el que 
manifestará “Bajo Protesta de Decir Verdad” que en caso de resultar ganador presentará dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la firma del contrato, en original y copia para su cotejo, póliza de 
seguro por la responsabilidad civil y daños a terceros en que se pudiera incurrir con motivo de la 
prestación del servicio objeto de esta Licitación por el 15% sobre el monto total del contrato que se 
establezca para la prestación del servicio. 

  

14.1 N) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal en el que 
manifieste que por ningún motivo podrá contratar o subcontratar los servicios objeto de esta 
Licitación. 

  

14.1 O) 
Escrito en papel membretado debidamente firmado por el Representante Legal de la empresa, en el que 
manifieste que los insumos, materiales y sustancias a utilizar en la prestación de los servicios, 
serán los de menor impacto ambiental, 100% biodegradables, repelentes y de desalojo y no atentan 
contra la salud del personal. 

  

14.1 P) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal, en el 
que declare que cuenta con capacidad, equipo, herramienta, recursos humanos, materiales e 
instalaciones necesarias para la prestación de los servicios solicitados. 

  

14.1 Q) 
Escrito en papel membretado debidamente firmado por el Representante Legal de la empresa, en el que 
manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad” que cuenta con disponibilidad inmediata para la 
prestación del servicio solicitado. 
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14.1 R) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal, en el que 
manifieste que es el único responsable en caso de que se infrinjan derechos, patentes, o marcas 
relacionadas con la prestación de servicios objeto de esta Licitación. 

  

14.1 S) 
Escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmado por el Representante Legal, en el que 
manifieste que se obliga a cumplir cabalmente con lo solicitado en el punto denominado 
“Especificaciones, cantidades y condiciones de los Servicios Integrales” del Anexo 1 de las Bases. 

  

20  El Licitante deberá presentar la manifestación bajo protesta de decir verdad, de que tiene la plena 
capacidad para proporcionar el servicio descrito en las presentes Bases de Licitación.   

21  
El Licitante deberá manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de impedimento establecidos en el artículo 39 de la LADF para 
participar o celebrar contratos. 

  

iv 
Vehículo 
recolecto  
de basura  

Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa y firmado por el 
representante legal en el que manifiesta que la razón social cuenta con al menos un vehículo 
solicitado para la recolección de basura y que para el caso de algún desperfecto que imposibilite 
que el vehículo asignado no pueda realizar el recorrido, la empresa asignará otro de iguales 
características sin costo extra para el Organismo. Del vehículo solicitado deberá exhibir la 
documentación correspondiente que acredite la propiedad de la empresa. 

  

iv Asistencia  
y Horario  

La empresa deberá presentar dentro de su propuesta técnica, carta bajo protesta de decir verdad, 
de que, en caso de resultar ganadora, entregará a la firma del Contrato, el rol y los nombres de las 
personas que se presentaran a laborar en las estaciones, terminales e inmuebles en los turnos 
que correspondan. 

  

  

GARANTÍA DEL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA 
 
Deberá ser constituida con un importe del 5% (cinco por ciento) del importe de su propuesta económica 
se calculará sobre el monto máximo de los servicios materia de esta Licitación Pública, antes de 
impuestos, en moneda nacional, conforme al numeral 5.12.2, Fracción II, de la Circular 01 2019.   
 
Dicha garantía deberá expedirse a favor del Convocante, en cualquiera de las formas señaladas a 
continuación: 
 
• Mediante cheque certificado o de caja a favor del Convocante. 
• Mediante fianza en moneda nacional expedida por institución afianzadora legalmente autorizada para 
tal efecto. 
 
Deberá contar con la línea de validación o en su caso presentar obligatoriamente el 
archivo xlm que permita a la Convocante verificar la validación de fianzas. 

  

 
NOTA:  ESTE FORMATO DEBERÁ COINCIDIR CON LO SOLICITADO EN LOS NUMERALES 6, 14, 20, 21 y iv. 
DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, EN CASO CONTRARIO, EL LICITANTE DEBERÁ AJUSTARLO A LO 
SEÑALADO EN DICHOS PUNTOS. 


